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LISTA DE TRASLADO No. 011 

• 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA CUADERNO 
N° 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00071 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BEATRIZ BARACALDO SARMIENTO 27 OCTUBRE 2021 01 
EJECUTIVO SINGULAR 2020-00067 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUIS ALEJANDRO MARTÍNEZ 

ZULBARA Y OTRO 
27 OCTUBRE 2021 01 

VERBAL PERTENENCIA 2020- 
00018 

EUTIMIO TORRES RODULFA PACHÓN DE GARZÓN 27 OCTUBRE 2021 01 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en los Artículos 110 y 446 del Codigo General del Proceso, y lo estuipulado en el Decreto 86 de 2020, se fija 
el presente aviso de traslado de la actualización de la liquidación de crédito (2020-00071 y 2020-00067) y respuesta de demanda, en un lugar 
público de la Secretaria del Juzgado, por el término legal de un (01) día. Hoy veintisiete (27) de Octubre de 2021, siendo las 7:30 a.m., y vence a las 
5:00 p.m. A partir del día veinticoho (28) de Octubre de 2021 a las 7:30 a.m., comienzan a correr los tres días de traslado, para que las partes se 
pronuncien al respecto. Vencen el día dos (02) de Noviembre de 2021 a las 5:00 
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